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Considerando: 
 

Que,  el artículo 14 de la Constitución 
de la República del Ecuador, 
reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay; así mismo, 
declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, 
la biodiversidad y la integridad 
del patrimonio genético del país, 
la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de 
los espacios naturales 
degradados; 

 
Que,  el numeral 27 del artículo 66 de 

la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el 
derecho a vivir en un ambiente 
sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con 
la naturaleza; 

 
Que,  el numeral 4 del artículo 276 de 

la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que el 
régimen de desarrollo tendrá 
como uno de sus objetivos el de 
recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un 
ambiente sano y sustentable que 
garantice  a las personas y 
colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de 
calidad al agua, aire y suelo, y a 
los beneficios de los recursos del 
subsuelo y del patrimonio 
natural; 

 
Que,  de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de 

la Ley de Gestión Ambiental, las 
obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de 
inversión públicos o privados 
que puedan causar impactos 
ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser calificados, 
por los organismos 
descentralizados  de control, 
conforme el Sistema Único de 
Manejo Ambiental, cuyo 
principio rector será el 
precautelatorio; 

 
Que,  de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural 
o jurídica tiene derecho a 
participar en la gestión 
ambiental a través de los 
mecanismos que para el efecto 
establece el Reglamento, entre 
los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

 
Que,  el artículo 29 de la Ley de 

Gestión Ambiental, señala que 
toda persona natural o jurídica 
tiene derecho a ser informada 
oportuna y suficientemente 
sobre cualquier actividad de las 
instituciones del Estado que 
puedan producir impactos 
ambientales; 

 
Que,  de acuerdo al artículo 20 del 

Libro Sexto del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, la 
participación ciudadana en la 
gestión ambiental tiene como 
finalidad considerar e 
incorporar los criterios y las 
observaciones de la ciudadanía, 
especialmente la población 
directamente afectada de una 
obra o proyecto, sobre las 
variables ambientales relevantes 
de los estudios de impacto 
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ambiental y planes de manejo 
ambiental, siempre y cuando sea 
técnica y económicamente 
viable, para que las actividades y 
proyectos que puedan causar 
impactos ambientales se 
desarrollen de manera adecuada 
minimizando y/o compensando 
estos impactos ambientales a fin 
de mejorar las condiciones 
ambientales para la realización 
de la actividad o proyecto 
propuesto en todas sus fases; 

 
Que,  para el inicio de toda actividad 

que suponga riesgo ambiental, se 
deberá contar con la respectiva 
Licencia Ambiental; siendo el 
Gobierno Provincial del Guayas 
el ente acreditado para emitir 
Licencias Ambientales dentro de 
la Provincia del Guayas, de 
acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Resolución No. 
074 del Ministerio del Ambiente, 
de fecha 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro Oficial 
No. 190 de mayo 11 de 2010, por 
la cual se le confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la 
acreditación como Autoridad 
Ambiental de Aplicación 
Responsable, con la cual está 
facultado para emitir Licencias 
Ambientales en concordancia 
con lo estipulado en el artículo 
12 de la Ordenanza que pone en 
vigencia y aplicación el 
Subsistema de evaluación de 
impactos ambientales del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
publicada en el Registro Oficial 
No. 62 de agosto 18 de 2010; 

 
Que,  mediante oficio No. MAE-

DPGSELRB-2009-1755, del 08 
de diciembre de 2009, el Blgo. 
Mario Brito Carvajal, Director 
Provincial del Guayas y Regional 
del Guayas, Santa Elena, Los 
Ríos y Bolívar del Ministerio del 

Ambiente del Ecuador, otorgó el 
Certificado de Intersección, para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas, 
en el cual se determinó que el 
mismo NO INTERSECTA con el 
Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Bosques Protectores 
y Patrimonio Forestal del 
Estado, y cuyas coordenadas 
UTM son las siguientes: 

 
Vértice Este Norte 

1 609199 9829727 
2 609538 9829749 
3 609878 9829810 
4 610157 9829905 
5 610404 9829926 
6 610534 9829364 
7 610588 9829238 
8 610614 9829206 
9 610656 9829234 

10 610846 9829122 
11 610984 9828801 
12 611334 9828621 
13 611557 9828649 
14 611615 9828257 
15 610970 9828197 
16 610561 9828433 
17 609973 9829398 
18 609155 9829378 
19 609152 9829587 

 
Que,  mediante oficio No. 044-JOM-

ACC-IMC-10 del 06 de febrero 
de 2010, suscrito por la Sra. 
Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
remitió a la Dirección Provincial 
del Guayas y Regional del 
Guayas, Santa Elena, Los Ríos y 
Bolívar del Ministerio del 
Ambiente del Ecuador, la 
documentación para la 
Categorización Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
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Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas; 

 
Que,  mediante oficio No. MAE-

DPGSELRB-2010-0688, del 23 
de febrero de 2010, basado en el 
Memorando No. MAE-
DPGSELRB-2010-0722, el Blgo. 
Mario Brito Carvajal, Director 
Provincial del Guayas y Regional 
del Guayas, Santa Elena, Los 
Ríos y Bolívar del Ministerio del 
Ambiente del Ecuador, 
determinó que el Proyecto para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, 
corresponde a la Categoría B; 
teniendo que proceder el 
regulado a la elaboración de los 
Términos de Referencia para la 
posterior presentación del 
Estudio de Impacto Ambiental 
Ex Post y Plan de Manejo 
Ambiental para la “Construcción 
de la Primera Etapa del Sistema 
de Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas”; 

 
Que,  mediante oficio No. SGPG-2010-

03758 del 12 de julio de 2010, 
el Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente de la Institución, el 
oficio No. 212-JOM-ACC-IMC-10 
del 29 de junio de 2010, suscrito 
por la Sra. Jackeline Ordoñez 
Murillo, Alcaldesa del Cantón 
Colimes, por el cual adjuntó la 
documentación requerida para 
la Categorización Ambiental del 
proyecto “Construcción de la 
Primera Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas; 

 

Que,  mediante oficio No. DMA-GPG-
291-2010 del 27 de julio de 
2010, basado en el Memorando 
E-GA-DMA-028-2010, del 27 de 
julio de 2010, el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó 
a la Sra. Jackeline Ordoñez 
Murillo, Alcaldesa del Cantón 
Colimes, continuar en esta 
Institución, el trámite para la 
obtención de la licencia 
ambiental, en vista de que el 
proyecto “Construcción de la 
Primera Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, ha sido 
categorizado mediante oficio 
No. MAE-DPGSELRB-2010-0688 
del 23 de febrero de 2010 como 
Categoría II por la Dirección 
Provincial del Guayas y Regional 
del Guayas, Santa Elena, Los 
Ríos y Bolívar del Ministerio del 
Ambiente del Ecuador; 

 
Que,  mediante oficio No. SGPG-2010-

08244 del 30 de diciembre de 
2010, el Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente de la Institución, 
oficio No. 390-JOM-ACC-
GMADCC-10 del 28 de 
diciembre de 2010, suscrito por 
la Sra. Jackeline Ordoñez 
Murillo, Alcaldesa del Cantón 
Colimes, con el cual anexó los 
Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, para 
revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

 
Que,  mediante oficio No. 130-DMA-

GPG-2011 del 27 de enero de 
2011, basado en el Memorando 
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E-GA-DMA-008-2011, del 14 de 
enero de 2011, el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó 
a la Sra. Jackeline Ordoñez 
Murillo, Alcaldesa del Cantón 
Colimes, que el contenido de los 
Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post y 
Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, está 
observada, teniendo un período 
de 15 días laborables, para 
presentar el documento con las 
observaciones absueltas; 

 
Que,  mediante oficio No. SGPG-2011-

01663 del 03 de marzo de 2011, 
el Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente de la Institución, el 
oficio No. 066-JOM-ACC-
GMADCC-11 del 02 de marzo de 
2011, suscrito por la Sra. 
Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
con el cual reingresó los 
Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, para 
revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

 
Que,  mediante oficio No. 483-DMA-

GPG-2011 del 01 de abril de 
2011, basado en el Memorando 
E-GA-DMA-192-2011, del 14 de 
marzo de 2011, el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó 
a la Sra. Jackeline Ordoñez 
Murillo, Alcaldesa del Cantón 

Colimes, que el contenido de los 
Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post y 
Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, no es 
aprobado, teniendo un período 
de 15 días laborables, para 
presentar el documento con las 
observaciones absueltas; 

 
Que,  mediante oficio No. SGPG-2011-

03758 del 26 de mayo de 2011, 
el Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente de la Institución 
Guayas, el oficio No. 179-JOM-
ACC-GMADCC-11 del 25 de 
mayo de 2011, suscrito por la 
Sra. Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
con el cual delegó al Ing. Wilson 
Paúl Córdova, Consultor 
Ambiental Individual, para que 
continúe con los trámites 
correspondientes a la obtención 
de la licencia ambiental; 

 
Que,  mediante oficio s/n del 08 de 

junio de 2011, suscrito por el 
Ing. Paul Córdova, Consultor 
Ambiental Individual, reingresó 
a la Dirección de Medio 
Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, los 
Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, para 
revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

 
Que,  mediante oficio No. 1218-DMA-

GPG-2011 del 22 de junio de 
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2011, basado en el Memorando 
E-GA-DMA-346-2010 del 21 de 
junio de 2011 el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó 
a la Sra. Jackeline Ordoñez 
Murillo, Alcaldesa del Cantón 
Colimes, la aprobación del 
contenido de los Términos de 
Referencia para Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post y 
Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, adjuntando 
las recomendaciones y pasos que 
el Promotor debe cumplir, 
disponiendo el mismo de treinta 
(30) días plazo para la 
presentación del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post y 
Plan de Manejo Ambiental; 

 
Que,  mediante oficio No. SGPG-2011-

04669 del 27 de junio de 2011, 
el Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente de la Institución, el 
oficio No. 227-JOM-ACC-
GMADCC-11 del 22 de junio de 
2011, suscrito por la Sra. 
Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
con el cual solicitó un 
Certificado del Status del 
proceso de licenciamiento 
ambiental del Proyecto 
“Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes” ; 

 
Que,  mediante oficio No. 1257-DMA-

GPG-2011 del 27 de junio de 
2011, el Director de Medio 
Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, procede a 
extender el Certificado del 
Estado de trámite de 

Licenciamiento Ambiental del 
proyecto identificado como: 
“Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, sin asumir 
responsabilidad alguna en el 
evento de que no fuere utilizado 
e interpretado estrictamente en 
su contenido; 

 
Que,  mediante oficio s/n del 21 de 

julio de 2011, suscrito por el 
Ing. Paul Córdova, Consultor 
Ambiental Individual, ingresó a 
la Dirección de Medio Ambiente 
del Gobierno Provincial del 
Guayas, en versión digital e 
impresa, el Borrador del Estudio 
de Impacto Ambiental Ex Post y 
Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, para 
revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

 
Que,  mediante oficio No. 1517-DMA-

GPG-2011 del 01 de agosto de 
2011, basado en el Memorando 
E-GA-DMA-415-2010 del 01 de 
agosto de 2011, el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, aceptó el 
contenido del borrador del 
Estudio de Impacto Ambiental 
Ex Post y Plan de Manejo 
Ambiental para la “Construcción 
de la Primera Etapa del Sistema 
de Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, dando paso 
a la difusión pública. 
Adicionalmente se solicitó a la 
Sra. Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
un certificado oficial del costo 
total del proyecto desglosado 
por rubros, que justifique el 
monto de la inversión, para 
proceder al cálculo del 
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1x1000,que corresponde pagar 
por concepto de tasa, para la 
emisión de la Licencia 
Ambiental; 

 
Que,  mediante oficio No. 281-JOM-

ACC-GMADCC-11 del 03 de 
agosto de 2011, suscrito por la 
Sra. Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
remite el Convenio de 
Préstamos y Fideicomisos 
suscritos entre el Banco del 
Estado y el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Colimes; y, 
el documento en el cual está 
detallado el costo total del 
proyecto desglosado por rubros, 
que fuera solicitado mediante 
oficio No. 1517-DMA-GPG-2011; 

 
Que,  mediante oficio s/n del 05 de 

agosto de 2011, suscrito por la 
Sra. Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
remite la Convocatoria Pública 
del Estudio de Impacto 
Ambiental Ex Post y Plan de 
Manejo Ambiental para la 
“Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes” e indicó que 
el mismo sería publicado en la 
página web de la Institución del 
11 al 17 de agosto; así como en 
el diario El Telégrafo, el día 10 
de Agosto del 2011; 

 
Que,  mediante oficio No. 1559-DMA-

GPG-2011 del 08 de agosto de 
2011, el Director de Medio 
Ambiente (e) del Gobierno 
Provincial del Guayas, autorizó 
la publicación del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post y 
Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes” en la página 

web del Gobierno Provincial del 
Guayas; 

 
Que,  mediante oficio s/n del 17 de 

agosto de 2011, suscrito por el 
Ing. Paul Córdova, Consultor 
Ambiental Individual autorizado 
por la Alcaldesa de Colimes, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente, el Estudio de Impacto 
Ambiental Ex Post Definitivo y 
Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, adjuntando 
el Informe de Sistematización 
del Proceso de Participación 
Social, para revisión, análisis y 
pronunciamiento. El 10 de 
agosto de 2011 se publicó la 
convocatoria en el diario El 
Telégrafo para la revisión del 
documento en la página web 
institucional del Gobierno 
Provincial del Guayas, mismo 
que fue publicado en dicho 
medio, desde el 11 de agosto 
hasta el 17 de agosto de 2011;  

 
Que,  mediante oficio No. 1665-DMA-

GPG-2011 del 19 de agosto de 
2011, el Director de Medio 
Ambiente (e) del Gobierno 
Provincial del Guayas, solicitó se 
realice los pagos basados en la 
Ordenanza de Tasas por Servicios 

Administrativos de Gestión de 

Calidad Ambiental del Gobierno 

Provincial del Guayas, publicada 
en el Registro Oficial No.062 de 
18 de agosto del 2010, trámites 
contemplados en el Articulo 2 de 
los numerales: 2.Emisión de la 
Licencia Ambiental de 
actividades en 
operación/funcionamiento 
(incluye revisión de TDR´s, 
Diagnóstico Ambiental, EsIA Ex 
Post y Alcances a EsIA Ex Post)  
correspondiente al 1/1000 
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basado en el costo total del 
proyecto presentado mediante 
oficio No. 281-JOM-ACC-
GMADCC-11 del 03 de agosto de 
2011, (USD $ 869,19), 13.Tasa de 
inspección diaria (TID) (USD $ 
80,00) y 14.Tasa de Seguimiento 
Ambiental (TSA= TID 80 * Nt 2 * 
Nd 2) (USD $ 320,00); 19. 
Emisión de certificados (USD $ 
6,00) y 20. Procesos 
administrativos por reingreso de 
documentación observada, dos 
reingresos de TDR´s ( USD $ 
100,00), siendo el valor total a 
cancelar de USD $ 1.375,19 
dólares de los Estados Unidos de 
América a ser depositados en la 
Cuenta Corriente No. 1394452, 
del Banco de Guayaquil, a 
nombre del Gobierno Provincial 
del Guayas; 

 
Que,  mediante oficio No. 294-JOM-

ACC-GMADCC-11 del 22 de 
agosto de 2011, suscrito por la 
Sra. Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes, 
remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente, el comprobante de la 
transferencia realizada del 
Banco Central del Ecuador al 
Banco Guayaquil,  
correspondiente a los pagos 
determinados en el oficio No. 
1665-DMA-GPG-2011 del 19 de 
agosto de 2011 transfiriendo un 
total de USD$ 1.375,19 dólares 
de los Estados Unidos de 
América; 

 
Que,  mediante oficio No. 1695-DMA-

GPG-2011 del 23 de agosto de 
2011, basado en el Memorando 
E-GA-DMA-457-2011, del 23 de 
agosto de 2011, el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido del Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post 
Definitivo y Plan de Manejo 

Ambiental para la “Construcción 
de la Primera Etapa del Sistema 
de Alcantarillado Sanitario de la 
Ciudad de Colimes”, y solicitó 
dos copias notariadas de la 
factura emitida y/o Contrato de 
Consultoría entre la 
Municipalidad de Colimes y el 
Ing. Paul Córdova, Consultor 
Ambiental Individual, para el 
pago del 2% del costo del 
Estudio de Impacto Ambiental 
Ex – Post por concepto de 
inscripción de la resolución de 
aprobación del EsIA emitido por 
el Gobierno Provincial del 
Guayas en el Registro Nacional 
de Fichas y Licencias 
Ambientales del Ministerio del 
Ambiente del Ecuador, así 
determinado en el Artículo 1, 
del Acuerdo Ministerial No. 122, 
del 28 de enero de 2005; 

 
Que,  mediante oficio s/n del 23 de 

agosto de 2011, la Sra. Jackeline 
Ordoñez Murillo, Alcaldesa del 
Cantón Colimes, solicitó a la 
Dirección de Medio Ambiente  
se emita la aprobación de la 
Licencia Ambiental; 

 
 En uso de las atribuciones 

establecidas en los Artículos 3 y 
4 de la Resolución No. 074, del 9 
de marzo de 2010, publicada en 
el Registro Oficial No. 190 del 
11 de mayo de 2010, con la que 
el Ministerio del Ambiente 
confirió al Gobierno Provincial 
del Guayas la Acreditación como 
Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, la 
facultad para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, 
fichas ambientales, planes de 
manejo ambiental y emitir 
licencias ambientales; 

 
RESUELVE: 
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Artículo 1.- Aprobar el Estudio de 
Impacto Ambiental Ex Post y Plan de 
Manejo Ambiental para la 
“Construcción de la Primera Etapa del 
Sistema de Alcantarillado Sanitario de 
la Ciudad de Colimes”, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas, sobre la 
base de lo indicado en los 
considerandos que preceden. 
 
Artículo 2.- Otorgar la Licencia 
Ambiental para la “Construcción de la 
Primera Etapa del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de la Ciudad de 
Colimes”, del Cantón Colimes, 
Provincia del Guayas. 
 
Artículo 3.- Los documentos 
habilitantes que se presentaren para 
reforzar la Evaluación Ambiental del 
Proyecto, pasarán a constituir parte 
integrante del Estudio de Impacto 
Ambiental Ex Post y del Plan de Manejo 
Ambiental, el mismo que deberá 
cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá  con la 
suspensión o revocatoria de la Licencia 
Ambiental conforme lo establecen los 
Artículos 27 y 28  del Libro VI del 
Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del 
Ambiente; 
 
Notifíquese con la siguiente resolución 
a la Sra. Jackeline Ordoñez Murillo, 
Alcaldesa del Cantón Colimes,  y 
publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de 
interés general. 
 
De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del 
Guayas. 
 
DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 

 
 

JIMMY JAIRALA VALLAZZA 
PREFECTO PROVINCIAL DELGUAYAS 

RUC/chv/pll/cnh 

 
 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS 

  
LICENCIA AMBIENTAL No. 012-LA-
DMA-GPG PARA LA EJECUCION DEL 
PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE LA 
PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA 
CIUDAD DE COLIMES”, DEL CANTÓN 
COLIMES, PROVINCIA DEL GUAYAS 

 
El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de licencias ambientales, 
conforme consta en la Resolución No. 
012-LA-DMA-GPG del Gobierno 
Provincial del Guayas, mediante la cual 
se aprueba el Estudio de Impacto 
Ambiental Ex Post y Plan de Manejo 
Ambiental, así como se refleja el detalle 
de toda la documentación que respalda 
el proceso de licenciamiento ambiental 
para la “Construcción de la Primera 
Etapa del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario de la Ciudad de Colimes”; y, 
considerando que es su deber 
precautelar el interés público referente 
a la conservación del Ambiente, la 
Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, concede Licencia 
Ambiental a la Ilustre Municipalidad del 
Cantón Colimes, para la ejecución del 
Proyecto identificado como: 
“Construcción de la Primera Etapa del 
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Sistema de Alcantarillado Sanitario de 
la Ciudad de Colimes”, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas. 
 
En virtud de lo expuesto, la Ilustre 
Municipalidad del Cantón Colimes, se 
obliga a lo siguiente: 
 
1. Cumplir estrictamente lo señalado 
en el Estudio de Impacto Ambiental Ex 
Post y Plan de Manejo Ambiental para 
la “Construcción de la Primera Etapa 
del Sistema de Alcantarillado Sanitario 
de la Ciudad de Colimes”, del Cantón 
Colimes, Provincia del Guayas. 
 
2. Utilizar en las operaciones, 
procesos y actividades, tecnológicas y 
métodos que atenúen, y en la medida de 
lo posible prevengan la magnitud de los 
impactos negativos al ambiente. 
 
3. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento a 
las medidas contempladas en el Plan de 
Manejo Ambiental del proyecto, cuyos 
resultados, recopilados mensualmente, 
deberán ser entregados al Gobierno 
Provincial del Guayas trimestralmente, 
durante la fase de operación a partir de 
la emisión de la presente Licencia 
Ambiental. 
 
4. Presentar al Gobierno Provincial 
del Guayas la Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento al Plan de Manejo 
Ambiental, un año después de conferida 
la presente licencia y posteriormente 
cada 2 años luego de la aprobación de la 
misma, de conformidad con lo 
establecido en la normativa ambiental 
aplicable. 
 
5. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección de Medio Ambiente del  
Gobierno Provincial del Guayas, todas 
las facilidades para llevar los procesos 
de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental Aprobado. 
 

6. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto sin contar con la 
respectiva autorización ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas. 
 
7. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 
 
8. Ser enteramente responsables de 
las actividades que cumplan sus 
concesionarias o  contratistas. 
 
9. Cancelar anualmente y sujeto al 
plazo de duración del proyecto el pago 
por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de tasas 
por servicios administrativos de gestión 
de calidad ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas.  
        
La presente Licencia Ambiental tendrá 
vigencia hasta el término de la 
operación y cierre del proyecto. 
 
El incumplimiento de las disposiciones 
y obligaciones determinadas en la 
Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, 
conforme a lo establecido en la 
legislación vigente. Se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a 
salvo derechos de terceros.  
 
La presente Licencia Ambiental rige por 
las disposiciones de la Ley de Gestión 
Ambiental y normas del Texto 
Unificado de la Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. 
 
Se dispone el registro de la Licencia 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 
 
DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTICUATRO 
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DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 
 

 
JIMMY JAIRALA VALLAZZA 

PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
RUC/chv/pll/cnh 

 
 

RESOLUCIÓN No. 0058-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo al Artículo 20 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental, del 
Libro Sexto del Texto Unificado de 
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Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, la participación 
ciudadana en la gestión ambiental tiene 
como finalidad considerar e incorporar 
los criterios y las observaciones de la 
ciudadanía, especialmente la población 
directamente afectada de una obra o 
proyecto, sobre las variables 
ambientales relevantes de los estudios 
de impacto ambiental y planes de 
manejo ambiental, siempre y cuando sea 
técnica y económicamente viable, para 
que las actividades y proyectos que 
puedan causar impactos ambientales se 
desarrollen de manera adecuada 
minimizando y/o compensando estos 
impactos ambientales a fin de mejorar 
las condiciones ambientales para la 
realización de la actividad o proyecto 
propuesto en todas sus fases; 

Que, los proyectos o actividades de 
Categoría III deben elaborar Fichas 
Ambientales y Planes de Manejo 
Ambiental. El Gobierno Provincial del 
Guayas está Acreditado como Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable de 
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo del 2010, 
resolución publicada en el Registro 
Oficial No. 190 de mayo 11 de 2010,  con 
lo cual está facultado para emitir 
Certificados de Viabilidad Ambiental , de 
acuerdo a lo estipulado en el art. 31 de la 
Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de evaluación 
de impactos ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
R.O. Edición Especial No. 62 del 18 de 
agosto de 2010; 

Que, mediante oficio No. MAE-
DPGSELRB-2011-0375 de fecha 22 de 
febrero de 2011, la Blga. Esther 
Elizabeth Zumba Ullauri, Directora 
Provincial del Guayas y Regional de 
Guayas, Santa Elena, Los Ríos, Bolívar 
del Ministerio del Ambiente, otorgó el 
Certificado de Intersección para el 
Proyecto Construcción y Operación de 
una rampa para ingreso y salida de bote 
situado en el garaje trasero de la 

vivienda de Familia Bruzzone, ubicado 
en la Urbanización Vista al Río Solares 
17 y 18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas, en el cual se determinó que 
el mismo NO INTERSECTA con el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Bosques Protectores y Patrimonio 
Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 
P
U
N
T
O
S 

COORDENADAS 
UTM 

X Y 

1 625785 9763527 

2 625775 9763559 

3 625872 9763563 

4 625857 9763600 

 

Que, mediante oficio SGPG-2011-01653 
del 03 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
02 de marzo de 2011 suscrito por el Sr. 
José Emilio Bruzzone Roldós, Promotor 
del Proyecto, con el cual ingresó la 
solicitud  y la documentación respectiva 
para la Categorización Ambiental del 
Proyecto en Construcción identificado 
como “Construcción y Operación de una 
rampa a orilla del Río Guayas para 
ingreso y salida de bote situado en el 
garaje trasero de la vivienda de Familia 
Bruzzone-Boschetti” ubicado en la 
Urbanización Vista al Río Solares 17 y 
18, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas; 

Que, mediante oficio No. 426-DMA-GPG-
2011 del 21 de marzo de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-191-2011, 
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del 10 de marzo de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de los documentos para la 
categorización ambiental, otorgando la 
Categoría III e indicando que se debe 
presentar en un periodo de 30 días 
laborables el borrador de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
debiendo considerar como Nombre del 
Proyecto  “Construcción y Operación de 
la rampa de acceso al Río Daule para el 
ingreso y salida del bote de la Familia 
Bruzzone-Boschetti”. Como parte de la 
categorización, a este proceso se le signó 
el Código E-PR-02-060-11; 

Que, mediante oficio S/N del 28 de 
marzo de 2011, el Sr. José Emilio 
Bruzzone Roldós, Promotor del 
Proyecto; solicitó previo a la 
presentación de la Ficha Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental, se apruebe la 
instalación de un centro de información 
en la garita de la Urbanización Vista al 
Río para lectura e información de los 
residentes, como parte del Proceso de 
Participación Social; 

Que, mediante  oficio No. 557-DMA-GPG-
2011 del 12 de abril de 2011 suscrito 
por el Ing. Roberto Urquizo Calderón, 
Director Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunica al 
regulado que revisada su solicitud se 
deberá coordinar con esta Dirección los 
días y horario en los que estará a 
disposición del público la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, 
quedando por definir el mecanismo que 
empleará para dar a conocer a la 
comunidad localizada dentro del área de 
influencia del proyecto, sobre la 
instalación del centro de información; 

Que, mediante oficio S/N del 13 de abril 
de 2011, el Sr. José Emilio Bruzzone 
Roldós, Promotor del Proyecto; ingresó 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 

Provincial del Guayas, el borrador de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental  del Proyecto en Construcción 
identificado como  “Construcción y 
Operación de la rampa de acceso al Río 
Daule para el ingreso y salida del bote de 
la Familia Bruzzone-Boschetti” ubicado 
en la Urbanización Vista al Río Solares 
17 y 18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas, para revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 598-DMA-GPG-
2011 del 18 de abril de 2011, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-255-2011 del 
18 de abril de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó que el  
borrador de la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental  del Proyecto en 
Construcción identificado como  
“Construcción y Operación de la rampa 
de acceso al Río Daule para el ingreso y 
salida del bote de la Familia Bruzzone-
Boschetti”, no es Aprobado, debiendo el 
documento ser modificado; 

Que, mediante oficio S/N del 03 de mayo 
de 2011, el Sr. José Emilio Bruzzone 
Roldós, Promotor del Proyecto; 
reingresó a la Dirección Coordinadora 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el borrador de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental  del Proyecto en Construcción 
identificado como  “Construcción y 
Operación de la rampa de acceso al Río 
Daule para el ingreso y salida del bote de 
la Familia Bruzzone-Boschetti”, con las 
aclaraciones y ampliaciones solicitadas 
en el oficio No. 598-DMA-GPG-2011 del 
18 de abril de 2011; 

Que, mediante oficio No. 900-DMA-GPG-
2011 del 13 de mayo de 2011, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-285-2011 del 
11 de mayo de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aceptó el 
contenido del  borrador de la Ficha 
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Ambiental y Plan de Manejo Ambiental  
del Proyecto en Construcción 
identificado como  “Construcción y 
Operación de la rampa de acceso al Río 
Daule para el ingreso y salida del bote de 
la Familia Bruzzone-Boschetti” ubicado 
en la Urbanización Vista al Río Solares 
17 y 18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas, determinando que el mismo 
se encuentra sin observaciones en tal 
sentido se dio paso al mecanismo de 
Participación Social, dando 
cumplimiento al Art. 8 del Decreto 
Ejecutivo 1040 publicado en el R.O. 332 
del 8 de mayo del 2008, que incluye el 
Reglamento de Aplicación de los 
Mecanismos de Participación Social 
establecidos en la Ley de Gestión 
Ambiental, y en base al Artículo 4 del 
Acuerdo Ministerial No. 106 del 30 de 
octubre del 2009. Cabe mencionar que 
los mecanismos de Participación están 
establecidos en el Art. 20, letra b, del 
libro VI de la Calidad Ambiental del 
Texto Unificado de la Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente 
(TULSMA) para el pronunciamiento final 
de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental presentada; 

Que, mediante oficio S/N del 24 de mayo 
de 2011, el Sr. José Emilio Bruzzone 
Roldós, Promotor del Proyecto; solicitó a 
la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, se publique en la 
página web del Gobierno Provincial del 
Guayas el borrador de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental  
del Proyecto en Construcción 
identificado como  “Construcción y 
Operación de la rampa de acceso al Río 
Daule para el ingreso y salida del bote de 
la Familia Bruzzone-Boschetti” ubicado 
en la Urbanización Vista al Río Solares 
17 y 18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas,  desde el 26 de mayo de 
2011 durante cinco días; 

Que, mediante oficio No. 1064-DMA-
GPG-2011 del 31 de mayo de 2011, 
suscrito por el Ing. Roberto Urquizo 

Calderón, Director Coordinador de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó que se 
procedió a publicar en la página web del 
Gobierno Provincial del Guayas  el  
borrador de la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental  del Proyecto en 
Construcción identificado como  
“Construcción y Operación de la rampa 
de acceso al Río Daule para el ingreso y 
salida del bote de la Familia Bruzzone-
Boschetti” ubicado en la Urbanización 
Vista al Río Solares 17 y 18, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, 
como parte del mecanismo de 
participación social; 

Que, mediante oficio S/N del 10 de junio 
de 2011, el Sr. José Emilio Bruzzone 
Roldós, Promotor del Proyecto; ingresó 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas,  la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental  
definitivo del Proyecto identificado 
como  “Construcción y Operación de la 
rampa de acceso al Río Daule para el 
ingreso y salida del bote de la Familia 
Bruzzone-Boschetti” ubicado en la 
Urbanización Vista al Río Solares 17 y 
18, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas,  adjuntando la Sistematización 
del Proceso de Participación Social y el 
comprobante de pago de las tasas por 
Servicios Administrativos, contemplados 
en los numerales 13.Tasa de Inspección 
Diaria (TID = USD $ 80), 14. Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320), 17. Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50)  y 20 Reingreso de Ficha Ambiental 
y Plan de Manejo Ambiental (USD $50) 
del Artículo 2 de la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de Gestión 
de Calidad Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No. 62 
del 18 de Agosto de 2010; siendo el 
valor total cancelado de USD $ 500.00 
dólares de los Estados Unidos de 
América depositados en la Cuenta 
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Corriente No. 1394452, del Banco de 
Guayaquil, a nombre del Gobierno 
Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 1234-DMA-
GPG-2011 del 23 de junio de 2011, 
basado en el Memorando E-GA-DMA-
335-2011, del 23 de junio de 2011 el Ing. 
Roberto Urquizo Calderón, Director 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
aprobó  la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental  del Proyecto en 
Construcción identificado como  
“Construcción y Operación de la rampa 
de acceso al Río Daule para el ingreso y 
salida del bote de la Familia Bruzzone-
Boschetti” ubicado en la Urbanización 
Vista al Río Solares 17 y 18, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas; 

Que, mediante oficio S/N del 29 de junio 
de 2011, el Sr. José Emilio Bruzzone 
Roldós, Promotor del Proyecto, solicitó a 
la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, la emisión del 
certificado de viabilidad ambiental para 
el Proyecto en  Construcción 
identificado como  “Construcción y 
Operación de la rampa de acceso al Río 
Daule para el ingreso y salida del bote de 
la Familia Bruzzone-Boschetti” ubicado 
en la Urbanización Vista al Río Solares 
17 y 18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas; 

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 

aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la “Construcción y Operación de la 
rampa de acceso al Río Daule para el 
ingreso y salida del bote de la Familia 
Bruzzone-Boschetti”, ubicado en la 
Urbanización Vista al Río Solares 17 y 
18, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas, sobre la base de lo indicado en 
los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la 
“Construcción y Operación de la rampa 
de acceso al Río Daule para el ingreso y 
salida del bote de la Familia Bruzzone-
Boschetti”, ubicado en la Urbanización 
Vista al Río Solares 17 y 18, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, 
Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas.  

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la “Construcción y Operación de la 
rampa de acceso al Río Daule para el 
ingreso y salida del bote de la Familia 
Bruzzone-Boschetti”, ubicado ubicado 
en la Urbanización Vista al Río Solares 
17 y 18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas y los documentos 
habilitantes que se presentaren para 
reforzar la Ficha Ambiental del Proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante de 
la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo 
Ambiental, los mismos que deberán 
cumplirse estrictamente. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al señor José Emilio Bruzzone Roldós, 
Promotor del Proyecto y publíquese en 
la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Provincial del Guayas 
por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTIDOS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/afp 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0058-CV-DMA-GPG 

PARA LA “CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE LA RAMPA DE ACCESO 

AL RÍO DAULE PARA EL INGRESO Y 
SALIDA DEL BOTE DE LA FAMILIA 

BRUZZONNE-BOSCHETTI”, UBICADO 
EN LA  PARROQUIA SAMBORONDÓN, 

CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA 
DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0058-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 

documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la 
“Construcción y Operación de la rampa 
de acceso al Río Daule para el ingreso y 
salida del bote de la Familia Bruzzone-
Boschetti”, ubicado en la Urbanización 
Vista al Río Solares 17 y 18, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas y, 
considerando que es su deber 
precautelar el interés público referente 
a la conservación del Ambiente, la 
Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, concede el Certificado de 
Viabilidad Ambiental al Sr. José Emilio 
Bruzzone Roldós, Promotor para el 
Proyecto  en Construcción identificado 
como “Construcción y Operación de la 
rampa de acceso al Río Daule para el 
ingreso y salida del bote de la Familia 
Bruzzone-Boschetti”, ubicado en la 
Urbanización Vista al Río Solares 17 y 
18, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas. 

En virtud de lo expuesto, el Sr.  José 
Emilio Bruzzone Roldós, Promotor del 
Proyecto se obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental para la “Construcción y 
Operación de la rampa de acceso al 
Río Daule para el ingreso y salida del 
bote de la Familia Bruzzone-
Boschetti”, ubicado en la 
Urbanización Vista al Río Solares 17 y 
18, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas. 

2. Utilizar en las operaciones, procesos, 
actividades tecnológicas y métodos 
que atenúen y prevengan la magnitud 
de los impactos negativos al 
ambiente. 

3. Implementar un programa continuo 
de monitoreo y seguimiento a las 
medidas contempladas en el Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, cuyos 
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resultados deberán ser entregados al 
Gobierno Provincial del Guayas 
conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas, 
podrá solicitar la información del 
cumplimiento de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

4. Proporcionar al Personal Técnico de 
la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

5. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

6. Cumplir con la Normativa ambiental 
vigente a nivel nacional y local. 

7. Ser enteramente responsables de las 
actividades que cumplan sus 
concesionarias o los  contratistas. 

8. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 

Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTIDOS DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/afp 

 

RESOLUCIÓN No. 0059-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
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objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 

mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio SGPG-2010-08139 
del 27 de diciembre de 2010, el 
Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 
Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de diciembre de 2010 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 
CONECEL S.A., con el cual anexó la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CERRITOS”, ubicada en el Recinto 
Cerritos, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas, para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 114-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011, el 
Director Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó a 
CONECEL S.A., que la documentación 
ingresada no dispone del Certificado de 
Intersección emitido por el Ministerio 
del Ambiente y procedió a devolver la 
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documentación para que se 
complemente la información; 

Que, mediante oficio SGPG-2010-01302 
del 18 de febrero de 2011, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del 
Guayas, remitió a la Dirección 
Coordinadora de Medio Ambiente y 
Agua del Gobierno Provincial del 
Guayas, el oficio S/N del 16 de febrero 
de 2011 suscrito por el Ing. Miguel 
Mariño, Gerente de Implantación y 
Construcciones de CONECEL S.A., 
mediante el cual adjuntó oficio No. 
5355-08-DPCC/MA  de fecha 04 de 
agosto de 2008, suscrito por el Dr. 
Milton Freire, Director Nacional de 
Prevención y Control Ambiental (e) del 
Ministerio del Ambiente, con el cual 
otorgó el Certificado de Intersección 
para la Radio Base Celular “CERRITOS”, 
ubicada en el Recinto Cerritos, Cantón 
Balzar, Provincia del Guayas, en el cual 
se determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado;  

Que, mediante oficio No. 418-DMA-GPG-
2011 del 14 de marzo de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-232-2011 
del 14 de marzo de 2011, el Director 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
aprobó el contenido de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CERRITOS”, ubicada en el Recinto 
Cerritos, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas, y solicita realizar los pagos de 
los trámites contemplados en los 
numerales 13.Tasa de inspección diaria 
(TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320), 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) y 20.Procesos administrativos por 
reingreso de Ficha Ambiental y PMA 

(USD $ 50) del Artículo 2 de la 
Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 500.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-05190, 
del 14 de julio de 2011, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del 
Guayas, remitió a la Dirección 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, el 
oficio OF-R2-AMB-043-011 del 11 de 
julio de 2011 suscrito por el Ing. Miguel 
Mariño, Gerente de Implantación y 
Construcciones de CONECEL S.A., con el 
cual anexó el comprobante de depósito 
No. 51101 de los pagos detallados en el 
contenido del oficio No. 418-DMA-GPG-
2011 del 14 de marzo de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
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para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CERRITOS”, ubicada en el Recinto 
Cerritos, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas, sobre la base de lo indicado en 
los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC CERRITOS”, 
ubicada en el Recinto Cerritos, Cantón 
Balzar, Provincia del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CERRITOS”, ubicada en el Recinto 
Cerritos, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas y podrá solicitar la información 
de su cumplimiento en cualquier 
momento de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 
010 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo de 
2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS A LOS VEINTIDOS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0059-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
CERRITOS”, UBICADA EN EL RECINTO 
CERRITOS, CANTÓN BALZAR, 
PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0059-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
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identificada como “EBC CERRITOS” y, 
considerando que es su deber 
precautelar el interés público referente 
a la conservación del Ambiente, la 
Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, concede el Certificado de 
Viabilidad Ambiental a la Compañía 
CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CERRITOS”, ubicada en el Recinto 
Cerritos, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

9. Cumplir estrictamente lo señalado en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de 
la Estación Base Celular identificada 
como “EBC CERRITOS”, ubicada en el 
Recinto Cerritos, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas. 

10. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

11. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 

del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

12. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

13. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

14. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

15. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 
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DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTIDOS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0060-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 

agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 
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Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio SGPG-2010-02502 
del 06 de abril de 2011, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del 
Guayas, remitió a la Dirección 
Coordinadora de Medio Ambiente y 
Agua del Gobierno Provincial del 
Guayas, el oficio S/N del 05 de abril de 
2011 suscrito por el Ing. Miguel Mariño, 
Gerente de Implantación y 
Construcciones de CONECEL S.A., con el 
cual anexó la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas, para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 646-DMA-GPG-
2011 del 25 de abril de 2011, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-253-2011 del 
14 de abril de 2011, el Director 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
comunicó a CONECEL S.A., que la 
documentación ingresada, ha sido 
revisada y que en el documento 
presentado falta documentación, por lo 
tanto no es aprobado; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02973, 
del 28 de abril de 2011, el Secretario 

General del Gobierno Provincial del 
Guayas, remitió a la Dirección 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, el 
oficio S/N del 26 de abril de 2011 
suscrito por el Ing. Miguel Mariño, 
Gerente de Implantación y 
Construcciones de CONECEL S.A., 
mediante el cual adjuntó oficio No. MAE-
DNPCA-2011-0737 de fecha 29 de 
marzo de 2011, suscrito por la Ing. 
María Cristina Urrutia, Directora 
Nacional de Prevención de la 
Contaminación Ambiental (e) del 
Ministerio del Ambiente, con el cual 
otorgó el Certificado de Intersección 
para la Radio Base Celular 
“CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas, en el cual se determinó que el 
mismo NO INTERSECTA con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, Bosques 
Protectores y Patrimonio Forestal del 
Estado, y cuyas coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS 
WGS 84 

X Y 

1 622119 9759206 

Que, mediante oficio SGPG-2011-03542, 
del 19 de mayo de 2011, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del 
Guayas, remitió a la Dirección 
Coordinadora de Medio Ambiente y 
Agua del Gobierno Provincial del 
Guayas, el oficio S/N del 19 de mayo de 
2011 suscrito por el Ing. Miguel Mariño, 
Gerente de Implantación y 
Construcciones de CONECEL S.A., 
mediante el cual adjuntó oficio No. 
DGGER-2011-0742 del 28 de abril de 
2011, suscrito por el Ing. Galo Prócel 
Ruiz, Director General de Gestión de 
Espectro Radioeléctrico (e) de Senatel, 
con el cual otorgó la autorización de 
enlaces Radioeléctricos y Radiobases 
para la Radio Base Celular 
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“CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas;  

Que, mediante oficio No. 1013-DMA-
GPG-2011 del 26 de mayo de 2011, el 
Director Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas, y solicita realizar los pagos de 
los trámites contemplados en los 
numerales 13.Tasa de inspección diaria 
(TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320), 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) y 20.Procesos administrativos por 
reingreso de Ficha Ambiental y PMA 
(USD $ 50) del Artículo 2 de la 
Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 500.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-05189, 
del 14 de julio de 2011, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del 
Guayas, remitió a la Dirección 
Coordinadora de Medio Ambiente y 
Agua del Gobierno Provincial del 
Guayas, el oficio OF-R2-AMB-044-011 
del 11 de julio de 2011 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 

CONECEL S.A., con el cual anexó el 
comprobante de depósito No. 51102 de 
los pagos detallados en el contenido del 
oficio No. 1013-DMA-GPG-2011 del 26 
de mayo de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas, sobre la base de lo indicado en 
los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
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villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CDLARECREO3G”, ubicada en la 
Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas y podrá solicitar la información 
de su cumplimiento en cualquier 
momento de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 
010 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo de 
2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTIDOS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0060-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 

FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
CDLARECREO3G”, UBICADA EN LA 
CIUDADELA EL RECREO 1RA. ETAPA, 
MZ. 137 VILLA 37, CANTÓN DURÁN, 
PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0060-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC 
CDLARECREO3G” y, considerando que 
es su deber precautelar el interés 
público referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CDLARECREO3G”, ubicada en la 
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Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, Mz. 137 
villa 37, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

16. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de 
la Estación Base Celular identificada 
como “EBC CDLARECREO3G”, ubicada 
en la Ciudadela El Recreo 1ra. Etapa, 
Mz. 137 villa 37, Cantón Durán, 
Provincia del Guayas. 

17. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

18. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

19. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 

facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

20. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

21. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

22. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTIDOS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv 
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